
Expediente: 309/19-A4
Carátula: AYBAR JIMENA NATALIA C/ CONSTRUCTORA PANAMERICANA Y OTRA S/ COBROS (ORDINARIO)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27289669588 - AYBAR, JIMENA NATALIA-ACTOR
27100171525 - CONSTRUCTORA PANAMERICANA S.A., -DEMANDADO
90000000000 - SWISS MEDICAL S.A., -CITADA EN GARANTIA
23280736759 - CARDOZO, Ariel Alejandro-PERITO INGENIERO CIVIL
20235186129 - MUNICIPALIDAD DE LAS TALITAS, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 309/19-A4

*H105011708399*
H105011708399

JUICIO: AYBAR JIMENA NATALIA c/ CONSTRUCTORA PANAMERICANA Y
OTRA s/ COBROS (ORDINARIO). Expte: 309/19-A4.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado y constancias obrantes en el
presente cuaderno de prueba, se provee lo pertinente: encontrándose vencido el
término otorgado por providencia del 16/03/2026, corresponde hacer efectivo el
apercibimiento allí dispuesto. En su mérito déjese sin efecto la designación del Ing.
ARIEL ALEJANDRO CARDOZO (M.P. 17934)) como perito en la presente causa. A
sus efectos, líbrese oficio a la Sala de Sorteos de la Excma. Corte Suprema de
Justicia a fin de que la misma sea eliminado de los listados respectivos.

Fíjase el día 17/04/2026 para que por Secretaría tenga lugar un nuevo sorteo de un
perito Ingeniero Civil. Fecho, notifíquesele a fin de que en en plazo de (24) horas
comparezca ante el tribunal a aceptar el cargo y prestar juramento de ley, bajo el
apercibimiento dispuesto en el Art. 389 del C.P.C y C. JF

Actuación firmada en fecha 13/04/2026
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